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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de CienCia, empresas, FormaCión y empleo
agenCia de CienCia, Competitividad empresarial e innovaCión asturiana (agenCia)

ResoluCión de 29 de enero de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad empresarial e innovación Astu-
riana, por la que se rectifican los errores detectados en la Resolución de 27 de diciembre de 2024, por la que se 
resuelve la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a Proyectos de i+D+i que implementen solu-
ciones en hiperautomatización en empresas, para el ejercicio 2024 susceptibles de ser cofinanciadas en el marco 
del programa del Fondo de Transición Justa de españa 2021-2027.

antecedentes de hecho

Primero.—por resolución de 27 de diciembre de 2024, se resuelve la convocatoria para la concesión de subvenciones 
dirigidas a proyectos de i+d+i que implementen soluciones en hiperautomatización en empresas, para el ejercicio 2024, 
susceptibles de ser cofinanciadas en el marco del programa del Fondo de Transición Justa de España 2021-2027.

segundo.—detectados errores materiales y por omisión, en el anexo i “solicitudes aprobadas” procede efectuar su 
corrección.

Fundamentos de derecho

Primero.—en aplicación del artículo 109 apartado 2, de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos.

segundo.—el órgano competente, de acuerdo con la ley del principado de asturias 9/2022, de 30 de noviembre, de 
la agencia de Ciencia, Competitividad empresarial e innovación, es la presidencia. Conforme a lo previsto en el artículo 
12 de la propia ley, corresponden a la vicepresidencia las funciones de sustitución de la presidencia en caso de ausencia, 
vacante, enfermedad u otra causa legal. La vicepresidencia de la Agencia corresponde a Dña. Nieves Roqueñí Gutiérrez, 
como Consejera de transición ecológica, industria y desarrollo económico, competente en materia de política industrial, 
nombrada mediante decreto 23/2023, de 31 de julio, del presidente del principado de asturias, por el que se nombra a 
los miembros del Consejo de gobierno.

vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, por la presente,

r e s u e l v o

Primero.—Rectificar los errores materiales y por omisión de la Resolución de 27 de diciembre de 2024, por la que se 
resuelve la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a proyectos de i+d+i que implementen soluciones 
en hiperautomatización en empresas, para el ejercicio 2024, susceptibles de ser cofinanciadas en el marco del programa 
del Fondo de Transición Justa de España 2021-2027, detectados en el anexo I “Solicitudes Aprobadas” adjuntándose el 
anexo correcto.

segundo.—publicar esta resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

el resto de la resolución permanece inalterada.

en llanera, a 29 de enero de 2025.—la vicepresidenta de la agencia de Ciencia, Competitividad empresarial e 
innovación.—Cód. 2025-00737.
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